
 

 

 

 

A LAS FAMILIAS QUE HAN SOLICITADO 

PROGRAMA RELEO PLUS 2019-2020  

 

17 junio 2019 

 

En breve se abrirá el plazo para solicitar los libros de texto de 

ESO para el curso próximo: del 17 al 28 de junio. 

A partir del 14 de junio encontrarán los impresos para solicitar los 

libros en  la página web del instituto o en conserjería. Como otros 

años, hay que presentar la solicitud por duplicado.  

Próximamente la Consejería de Educación publicará los listados de 

beneficiarios. 

Devolución de libros prestados y donaciones: 26 y 27 junio, de 

10,30h a 13,00h. Se devolverán los libros de las asignaturas 

aprobadas en junio (Los alumnos se podrán quedar con los 

libros de asignaturas pendientes para septiembre). Los libros 

estarán en buen estado, sin papeles, sin subrayar, etc. 

Ha de traerse el documento de préstamo de curso 2018-2019 

para comprobar los libros que han de devolverse.  

 

 


